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B o O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Adinínl*traci<5D • — Intervención de Fondos 
de ¡« Diputación Provincial ,—Teléfono 1700. 
aip. de la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Lunes 1 de Febrero de 1960 
Núm 25 

No se publica los domingos ni día* lesivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 peseta». 4 
Idem atrasados; 3,00 pesetas; 
Dichos precios serán incremsntados con e 

10 por IG0 para amort ización de e m p r é s t i t o 

Adverteaicias.— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
cada nijmerĉ  de este BOLETÍN OFICÍA£ en el sitio de cestumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para-su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. S'r. Gobernador-Civil 
Preclos¿=SUSCRTPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capitál. lóS'pesetas anuales, 

por dos ejertíplares d - cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar niás. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
déntro d|!l primer semestre, 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 peseras anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anual** 
70 pesetas semestrales 6 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. . 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. < 
b) Los dertiás, 2,50 pesetas línea. ' . 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 ^el recargo autorizado por la Supe 

riortdad, para amortización de empréstitos. 

ftáÉnistratíáa p n M a l 

• Gobierno 
de la oroficia de 

Ptas. kg. 

Limones selectos... . 
Limones corrientes. 

9.00 
7,00 

Patatas... 1,45 
Acelgas. 4,00 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
D E L E O N 

Precios topes máximos para la venta 
al público en esta Provincia de frutas 

y verduras 
A continuación se detallan los pre

sos topes máximos fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro-
oadospor la Gomisaría General, re
i r á n en esta capital y provincia. 
Para la venta al público de frutas y 
Arduras, durante la semana que 
Emprende los días 1 al 7"de Febre-
ro Próximo, ambos.inclusiTe: 

Pías. Kf. 

J o n j a s WashingtonNavell.a 
tanjas corrientes 4.50 

^ndarinas selectas.. . . . . 8,50 
h a r i n a s corrientes 6,50 

Espinacas 7,00 
Repollo de Valencia . . . . > . . . 3 50 
Repollo del país . •. . . . . . . . 250 

' Berza, Asa de Cántaro. . . . . 1,50 
| Coliflor pelada . . 7,00 
Cebollas grano de oro . . . . . . . 4,75 
Cebollas del p a í s . . . . . . . . . . . 2,00 
Zanahorias . . . . . . . . . . . . . . . 4,50 

Los anterióres precios respon
den a .las calidades más selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes máximos , en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no podrán ser incre
mentados en cantidad alguna, 

Son de aplicación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de'Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. . 

León, 30 de Enero de 1960. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

370 Antonio Alvarez de Rementería 

de Mt 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobada en sesión 
de 25 de Saptiembre úUimo, el acia 
de recepción definitiva de l i s ol>ras 
de construcción de una escuela y 
una vivienda para el Maestro en 
Villagarcía de la Vega, Ayuntamien
to de San Cristóbal de la Polautera, 
realizadas por D. José Luis Sola 
Amillano, en cumplimiento del ar
tículo 88 del Reglamento de Contra' 
tación de las Corporaciones Loca les, 
se hace público a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños, perjuicios, deudas de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus reclamaciones en el 
Negociado de Intereses Generales de 
la Excma. Diputación Provincial , 
durante el plazo de quince días há
biles contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin^ 
cia. 

León . 23 de Enero de 1960 . -E l 
Presidente, José Eguiagaray. 321 



lunli Prefínela! ie Beieilcencia 
Con esta fecha queda incoado ex

pediente para clasificación de la 
Fundación instituida en Villademor 
de la Vega, por D . ' Elvira Fidalgo 
Villanueva. 

A los efectos del número l ." del 
artículo 57 de la lo&trucción de Be
neficencia de 14 de Marzo de 1899, 
se hace público^por medio del pre-
senté, a fin de qtfe los representantes 
de la Fundación y los interesados en 
sus beneficios puedan alegar cuanto 
estimen pertinente a su derecho. 

E l expediente se hallará de mani 
fíesto por lérmino de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 

Ia« oficinas de Secretaría de esta 
Junta provincial de Beneficencia, 

León, 25 de Enero de 1960 - E l 
Secretario, (ilegible).—V.0 B.0: E l 
Vicepresidente, (ilegible)' 346 

Distrito Minero de Leéi 
C a n c e l a c i o n e s 

A N U N C I O 
Por acuerdo de esta Jefatura de 

Minas de fecha 26 de Enero de 1960, 
ha sido cancelado por renuncia v«-
luntariá del interesado y de acuerdo 
con el apartado 3.° del articulo 170 
del vigente Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, el permiso 

de investigación «Charito», número 
11.450, de 79 pertenencias de mineral 
de wolframio y schelita, sito en el 
Ayuntamiento de Ponferrada, del 
que era propietario D. Domingo Ló-
pez Alonso, vecino de León. 

Lo que en cumplimiento de lo dis. 
puesto en el artículo 168 del mismo 
Reglamento, se anuncia en los «Bo-
letines Oficiales» de la provincia y 
del Estado, declarando al mismo 
tiempo el terreno franco y registra-
ble, y admitiéndose, nuevas peticio
nes a partir de los ocho días de la 
última publicación, siendo las horas 
de oficina para presentar nuevas 
solicitudes que le afecten, desde las 
diez a las trece horas. 

León, 26 de Enero de 1960 . -El In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 316 

Confederación Hidrográfica del Duero 

Exprop iac iones 

N o t a - A n u n c i o 

Declarada la urgencia de las obras de la zona regable del Pantano de Barrios de Luna, por Decreto de 
14 de Mayo de 1956, a los efectos de que le sea aplicable el Procedimiento de Urgencia que prevé lá Ley de 16 de 
Diciembre de 1954 y demás disposiciones vigentes sobre la materia y al objeto de dar cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 52 de la misma, se hace público que a los 8 días hábiles y siguientes a contar desde la publica, 
c ión de esta nota-anuncio en el Boletín Oficial det Estado, se procederá al levantamiento del acta previa a la ocu-
pación de los terrenos necesarios para las obras del Tramo hidroeléctrico del canal principal de la zona regable, 
de Barrios de Luna, del término de Rioscco de Tapia (León), haciéndolo constar por medio de esta nota-anuncio 
para que puedan comparecer los interesados en dicha ocupación, debiendo advertirles que podrán usar de los 
derechos que al efecto determina la consecuencia tercera del articulo 52 de la mencionada Ley. 

Las fincas a que se refiere este anuncio y sus propietarios, según datos recogidos por este Servicio, son 
los siguientes: 

« d e n 6 NOMBRES Y A P E L L I D O S 

30 Amador Diez Diez 
31 Manuel García García 
32 Francisco García González 
33 David Suárez Dí»z 
34 Segundo Suárez Diez 
37, Luis Iglesias Diez 
38 Angela Alvarez Gutiérrez 
39 Baldomcro Gutiérrez Alvarez 
40 Idem 
41 Bonifacia Rodríguez Alvarez 
42 Mariano Fernández García 
43 Antonio Fontano Guerra 
44 Edelmiro Robla Pérez 

112 Francisco García González 
113 Idem 

Residencia 

Rioseco de Tapia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Pago o paraje 

Trascasa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Junto a Iglesia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase 

Huerta; pozo. 
Idem idem, 
Idem 
Idem 
Idem idem y casilla 
Pradera 
Idem 
Viña 
E r a secano 
Cereal secano y pozo 
E r a secano 
Cereal secano 
Cereal secano y gallinero 
Pinar 
Pradera 

Valladolid, 23 de Enero de 1960.—El Delegado del Ministerio de Obras Públicas, Juan B. Várela. 320 



I 

AdiniDisíracíóB muoícipal 
Ayuntamiento de 

Villazala 
Confeccionada por este Ayunta

miento la rectificación del Padrón 
manicipal de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1959, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria municipal, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinada 'formularse 
reclamaciones. 

Villazala, 23 de Enero de 1960.—E* 
Alcalde, (ilegible). 309 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias dé crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente qüe al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretaría rau 
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Mansilla de las Malas 317 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
si padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe 
cuaria para el ejercicio de 1960, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de diez días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
tormular reclamaciones. 

Santiagomillaá 340 

Formado por los Ayuntamientos 
^ue se relacionan a cont inuación, el 
padrón del arbitrio municipal sobre 
« riqueza Urbana para el año 1960, 
Permanecerá expuesto al públ ico en 
« Secretaría municipal respectiva, 
Jurante el plazo de quince días^ a fin 
e que los interesados puedan exa

minarlo y formular reclamaciones. 
Santiagomillas 339 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

^Hecha la rectificación del padrón, 
^«nicipal de habitantes, con refe-
as?Cla al 31 de Diciembre, de 1959, 
8e h (i0mO s u cuaderno auxiliar, 

aJía de manifiesto al público en 

la Secretaría del mismo, por espacio 
de quince días, durante íes cuales 
puede ser examinada y formularse 
reclamaciones. 

A dicha rectificación y cuaderno 
auxiliar se une también el padrón 
municipal de 31 de Diciembre 
de 1955, y las rectificaciones que se 
hicieron en los.sucesivos años. 

A todo ella se acompaña los resú 
menes de población en 31 de Di 
ciembre de 1959. 

Palacios del Sil, a 2Í5 de Enero 
de 1960.-EI Alcalde, E , Alvarez. 311 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

H^cha por este Ayuntamiento la 
rectificación del Padrón municipal 
de habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1959, se baila de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal, por espacio de. quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinada y formularse reclama-

Páramo del Sil, a 23 de Enero 
de 1960.-E1 Alcalde, Blas López. 312 

Ignorándose el actual pacedero de 
los mozos del reemplazo de 1960 que 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en la respec
tiva Casa Consistorial, a los actos de 
Cierre definitivo del alistamiento, y 
Clasificación y declaración de sol
dados, que habrán de tener lugar 
los días 14 y 21 del actual mes de 
Febrero; advirtiéndoles que de no ve 
rificarlo, por sí o por persona que 
les represente, serán declarados pró
fugos, parándoles ios, perjuicios a 
que hubiere lugar: 

Cacabelos 
Eloy - Bernabé Fernández Villar, 

hijo de Eloy Alalia. 
Alíredo Giménez Gabarri, de Juan 

y Eufrasia. x ¡305 

Ponferrada 
Horacio Alvarez Reguera, hijo de 

Paciano y Laudelina. 
Alberto AUer González, dê  Luis j 

Belarmina. 
Ricardo Blanco Tuñón, de Ricar

do y Heraaelinda. 
Francisco Carrera Alvarez, de 

Francisco y Lucía. 
Julio Castelo Sánchez, de Manuel 

y María. 

Rodolfo Castro Martínez, de Ma" 
nuel y Antonia. 

José Antonio Castro Paradela, de 
Antonio y Carmen 

David García Mastache, de David 
y Segunda. 

Nicolás López López, de Pedro y 
Felipa. 

Bautista López Pérez, de Antonio 
y Angela. 

Adriano López Rodríguez, de Car
los y Josefa. 

Constantino López Rodríguez, de 
Constantino y Jospfa 

Victorino Marqués Gutiérrez, de 
Vidal y Emi l ia , 

Fernando Martínez Gallego, d^ 
Nemesio e Ignacia. 

Leoncio Martínez Granados, de 
Cándido y Trinidad. 

Antortio Rodríguez Pérez, de An
tonio e Higinia. 

Sámuel Vara Blanco, de Gerardo 
y Concepción. 306 

Sariegos 
Luis Rodríguez Rodríguez, li jo de 

Manuel y María. 
Domingo Rodríguez Martínez, de 

Isidoro y María. 327 
L a Robla 

Manuel Escudero J iménez , hijo 
de desconocido y Vicforina, 

Bernabé Montoya Ramírez, de des
conocido y María del Carmen. 331 

Gusendos de los Oteros 
Emilio Merino Ramos, hijo de Ni ' 

casio y Felicísima, 337 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectificación del Padrón municipal 
de habitantes con referencia al 31 de 
Diciembre de 1959, se halla de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 

Carucedo, 25 de Enero de 1960.— 
E l Alcalde, Abel Bello. 310 

Ayuntamiento de 
Almanza 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al 
público por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto municipal 



ordinario correspondiente al ejer
cicio de 1959. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días S'guienfes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti-
pertinentes. 

Aímanza, 27 de Enero de 1960.— 
E l Alcalde, (íiegibie). 332 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Efectuada por este Ayuntamiento 
la rectificación del padrón de habi
tantes, con referencia al 31 de Di
ciembre de 1959. se halla de mani
fiesto en esta Secretar ía , por espacio 
de quince días , f!u ante los cuales 
puede ser examinada, y formularse 
las reclaraacipnes. que se consideren 
oportunas. ' . 

Cebaolco, 27̂  de Enero ele 1960.— 
E l Alcalde, Leopoldo Ganzález. 328 

Ayuntamiento de 
Izagre ' 

Hecha por el Ap untamiento la rec
tificación, dei P a d r ó n munic ipal de 
habitantes con retsrencia al 31 de 
Diciembre de i959, se halla de mani
fiesto ai púb l i co en i a Secreta ría mu
nic ipa l por' esps:cío de' quince días , 
durante los cuales puede ser exami
nada y formular reclamaciones. 

Izagr©, 28 de Enero de 1960.—El 
Alcalde, M rceliao Mart ínez. 329 

Ayuntamiento de 
VUIagatón 

Se encuentra de manifiesto al pú
blico por espacio de .quince días, en 
la Secretaría de este Ayüntaniienfo, 
la rectificación del Padrón de habi 
tantes - correspondiente al 31 de Di 
oiembre de 1959, por si algún habi 
lante estuviera mal clasificado o no 
incluido. 

Villagatón, 25 de Enero de 1960.— 
E l Alcalde, (ilegible). 336 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

Confeccionados que han sido por 
esto Ayuntamiento los padrones con 
las cantidades asignadas a cada ve
cino por el concepto de arbitrios 
municipales, conforme determinan 
las Ordenanzas aprobadas y que ser 
virán de base para el presente ejer 
cicio de 1960, se encuentran expues 
tas al público por espacio de quince 

días, para que puedan ser examina
dos por los interesados, podiendo 
los que no estén conformes con di 
chas cuotas fijadas presentar dentro 
de dicho pl^zo una declaración ju 
rada, por duplicado, de los consu
mos a rets'izar dentro del ejercicio, 
haciéndoles saber que la obligación 
de contribuir nace por la tenencia 
de la especie que gravan y determi' 
nan las Ordenanzas vigentes, según 
el párrafo 2 .° del artículo 531 de la 
Ley de Régfmen Local y podiendo 
el Ayuntamiento aplicar, sí lo esti
ma oportuno, el ffárrafó 3.° del ar 
tículo 530 de dicha Ley. 

Lo que se hace público y que ser 
virá de base para notificación a to
dos los vecinos y personas interesa 
das. advírtiéndoles que, transcurri
do el plazo señalado sin haber-fife-
sentado reclamación y declaración 
jurada, están conformes con la asig 
nación fijada por la Gorpotaeión sin 
derecho a reclamación alguna. 

Villamañán, 25 de Enero de 1960. 
E l Alcalde (ilegible). 334 

iWis t rac lóa de jusficia 
ü i i ü i m BE TiiiMi i i Leei 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado «de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme
ro 657/59 y otras, seguidas contra 
D. Lino Fernández Bajo, vecino de 
León, parp hacer efectiva la canti
dad de 5.272,92 pesetas, por el con
cepto de S guros Sociales, he acor 
dado sacar a pública subasta por 
término de ocho días y condiciones 
que se expresarán, los bienes si
guientes: 

Un despacho, compuesto de mesa, 
librería y das butacones tapizados 
Beigs, tasado todo ello en 5.000 pe
setas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día dieciséis 
de Febrero y hora de las doce de su 
mañana, advirtiéndose: 
- I.0 Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

2,° Que no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos el 

cincuenta por ciento de la tasación 
3. ° Que en caso de no haber UÍQ, 

gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí, 
nimo, los bienes podrán ser «djudi, 
cados al Organismo ejecutante pô  
el impofte de dicho tipo. 

4. ° Que el remata podrá hacera 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gei 
ral conocimiento, en León, a veii 
ticinco de Enero de mil novecien.U 
sesenta. —F„ J . Salamanca Mariín,-
E l Secretario, Mariano Tascón.—Rt 
bricados. / 
343 Núm. 87.-120,75 ptaa 

-- . , v , o 
o o 

' Don Francisco José Salamanca MÍ 
t í n . Magistrado de Trabajo 

\ Leóh y su provincia. 
¿ Hago saber: Que, en las di'igerK 

leías d^ apremio>gubern&tivo nú rae*: 
• ro 340/59, seguidas contra D. Pablé 
I Calvo D¿ez, vecino de León, 'paraiaf l 
cer efectiva, la cantidad 475,88 pe-

¡setas por el concepto de Segas os So
ciales, he acordado sacar a pública 
subasta por término deceb í s siíasy 
condiciones que se expresan, los 
bienes «iguientes: / \ I B 

Una b a ñ e r a de hierro fundido es
maltado en blanco, de 1.05 metros,, 
completamente nueva, vaiorada en 
800,00 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar eil 
esta.Sala Audiencia el día dieciséis 
de Febrero y hora de las doce de 
la mañana, adviniéndose: 
. 1.° Que para tomar parta en la 
subasta los licitadores deberán depo-
sitar previamente en la mesa del Tri' 
banal el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación^ 

3. ° Que en caso de no haber nifl' 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí* 
nimo, los bienes podrán ser adjudi*s 
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4»° Que el remate podrá hacers* 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gea^ 
ral conocimiento, en León, a veinti
cinco de Enero de mil jiovecientoa 
sesenta.—F. J . Salamanca Martín.--' 
E l Secretario, Mariano Tascón . - ' 
Rubricados. 
345 Núm. 88.-118,15 ptas' 


